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Valledupar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso Reivindicatorio  
Ejecutante: MARÌA ESTHER AYALA CAMPO  
Ejecutado: ROSA LEONOR SIERRA CACERES.  
Radicado: 200014003002 2015 00522 00. 
 
Observa el despacho que procedente de la Inspección Urbana de Policía en 
turno de esta ciudad, se recibió el despacho comisorio Nº. 17-2021, junto con 
la diligencia de Diligencia de Entrega de un Bien Inmueble debidamente 
practicada, razón por la cual se agregará al expediente.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  
 

R E S U E L V E 
 
Primero: Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 17-2021, 
debidamente diligenciado, procedente de la Inspección de Policía del CDV de 
esta ciudad.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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